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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 
En cumplimiento del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a fijar Aviso en la 
página Web del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES – FONCEP y en un lugar público de la oficina de ATENCION AL 
USUARIO del FONCEP, ubicada en la Carrera 6ª No. 14-98 – Edificio Condominio – 
Segundo (2) Piso (Parque Santander- Bogotá D.C.)., para efectos de informar la 
Devolución de excedentes del crédito No. 41571535 “Por lo que se ordenó: 

“comunicar el contenido de la presente comunicación (…).”,EE-02544-202110421- 
Sigef Id: 399866, y la empresa reporta  DEVOLUCION  el día 03/07/2021, así las 
cosas, no es posible su ubicación debido a que no se encuentra registro de correo 
electrónico y se desconoce otra para el cumplimiento de dicha notificación. 
 
Para efectos de lo antes dispuesto, se acompaña el comunicado con los soportes de 
envió y la respectiva devolución, en (05) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el citado no se ha hecho presente ante esta 
Oficina a efectos de adelantar la notificación personal. Sin embargo, este Despacho 
en cumplimiento de lo previsto por los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo cita a él 
(la) Señor(a) BLANCA STELLA RÍOS CORTES identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 41571535 mediante comunicación publicada en la página web 
www.foncep.gov.co por el termino de cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija hoy _27/10/2021_, a las 10:30 a.m., por el término legal de cinco (5) días 
hábiles. 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente General - Notificaciones FONCEP 
 
Se desfija hoy 04/11/2021, a las 10:30 a.m. 

 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente General - Notificaciones FONCEP 

 



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202110421-Sigef Id: 399866

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 30-junio-2021 21:18:25
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: BLANCA STELA RIOS CORTES
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá, D.C.,

Señor(a)
BLANCA STELLA RÍOS CORTES
CC 41571535
CL 74Bsur 11-23
ASUNTO: Devolución excedentes crédito Nº 41571535

Respetado (a) señor (a) adjudicatario (a)

Lo (a) invitamos a que se acerque dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibido del
presente, en el Área de Cartera del FONCEP, en las oficinas ubicadas en Carrera 6 # 14-98 piso 2
correspondencia en horario de lunes a viernes de 7 a.m. a 4:30 p.m., con los siguientes
documentos con el fin de devolverle un excedente a su favor.

Para tal fin debe allegar los siguientes documentos:

 Solicitud escrita del adjudicatario del crédito hipotecario solicitando la devolución del
excedente, en la cual debe escribir el número de cuenta y banco donde se debe consignar
el excedente.

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del adjudicatario del crédito hipotecario.
 Certificación original del banco donde indique el nombre del dueño de la cuenta

(adjudicatario del crédito), número de la cuenta y tipo de cuenta.

Cualquier inquietud con gusto la atenderemos en los correos lcdiaz@foncep.gov.co y
dpgordillo@foncep.gov.co , o comunicarse con la señorita Liliana Caterine Díaz Enríquez al
teléfono contacto 350 7499359, gracias.

Un cordial saludo,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable de Área Área de Cartera y Jurisdicción

Coactiva

Proyectó Liliana Caterine Diaz Contratista Área de Cartera y Jurisdicción
Coactiva






